












fondos lícitos o aplicación de dinero público, o prestación de 
locales e inmuebles, ó por medio de cualquier otro apoyo logístico, 
ó simplemente, con la petición de ayudas o cuotas, consiguen la 
cohesión y sostenimiento del complejo terrorista. ( En éste 
sentido, es de interés lo dispuesto en el artículo 1º del Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, 
firmado en New York, el 9.12.1999, y recientemente ratificado por 
España, el 23.05.02.)

2.- Extensión de la organización terrorista.

Si todo lo anterior resulta lógico y evidente, se tendrá que 
aceptar o convenir en que también estarán integrados en la 
organización terrorista quienes “cumplen funciones igualmente 
esenciales” para la misma, pero en otros ámbitos. Por ejemplo, la 
integrarán: 

- aquellos que, siguiendo una estrategia común y 
persiguiendo los mismos fines, planifican y/o llevan a cabo 
los denominadas “formas de lucha complementaria a la 
lucha armada”; 

- aquellos que lo hacen mediante la prestación económica 
que contribuye a facilitar medios a los militantes huidos y 
a la cohesión del frente de presos (makos) de la 
organización; 

- aquellos que, bajo la dirección de la “vanguardia armada”, 
ordenan y proyectan la autofinanciación del grupo; 

- aquellos que contribuyen con fondos, o como antes se 
decía, con locales y negocios, al almacenaje de material 
operativo para las acciones de kale borroka;  

- aquellos que dirigen y ejecutan ésta; 
- aquellos, en fin, que, según las ordenes e instrucciones 

recibidas, desarrollan los planteamientos político-
institucionales que dan el ser y sentido a todo el grupo, 
porque contribuyen al sostenimiento económico, 
financiero y político de la propia estructura orgánica, que 
de no ser así, desaparecería; 

- aquellos que captan o adoctrinan a las personas para que se 
integren en la organización; 
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- los que venden ordinariamente armas, aunque desconozcan 
los atentados en los que se van a utilizar.

Por tanto, la planificación y realización no meramente 
ocasional, sino preordenada desde la organización terrorista, 
para el sostenimiento financiero, económico y político de la 
misma, en sentido global, formada por una constelación de 
organizaciones o grupúsculos o entidades que cubren casi todos los 
ámbitos de actuación, no sólo garantizan el mantenimiento de la 
estructura, proyectándolo hacia el futuro, sino que garantizan y 
potencian la propia actuación violenta y ponen de manifiesto 
que estas conductas y otras similares, no suponen una simple 
colaboración desde fuera de la organización, sino una actuación 
orgánica de la misma.

La claridad que aquí se pretende, ha procurado ocultarse y 
deformarse por la organización terrorista ETA-KAS-EKIN que, a 
través de más de tres décadas, ha ido formándose, desarrollándose, 
unificando estructuras, remodelando unas, eliminando otras, según 
ha interesado a sus fines. De ésta forma, ha conseguido configurar 
todo un entramado de estructuras, entidades sociales y políticas, 
empresas, sociedades interpuestas, (HB-EH-BATASUNA, ASK, 
AEK, KHK-XAKI, JARRAI-HAIKA-SEGI, GESTORAS PRO 
AMNISTIA, HERRIKOS, PROYECTO UDALETXE, 
ORAIN, EGIN, BANAKA…, encuadradas en el llamado 
MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN VASCO) con doble e 
incluso triple militancia (principio de “desdoblamiento”), dirigido 
sólo y exclusivamente a garantizar su subsistencia y a evitar la 
persecución policial o judicial, aprovechando al máximo las 
“rendijas o escapes” que puede ofrecer el ordenamiento jurídico. 

De igual forma, ha conseguido difumiar, ocultar o incluso 
presentar como inexistentes o desconexionadas, ciertas funciones 
que, siendo esenciales para el cumplimiento de los fines terroristas, 
han aparecido ajenas a ellos. Por ello, quienes cumplen las 
funciones antes aludidas y otras muchas igualmente esenciales o 
nucleares, de manera coordinada y asidua, (“principio de 
complementariedad”) son, sin duda, integrantes de la 
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organización terrorista, es decir, terroristas; y, no es que aquí se 
abogue por un concepto amplio de terrorismo, como erróneamente 
se denomina a ésta concepción, sino que, la esencia de una 
organización terrorista como la estudiada es ésta y no otra, de modo 
que si así no se entiende, se correría el riesgo, no sólo de hacerle el 
juego a la misma y coadyuvar inconscientemente al mantenimiento 
y auge de la misma, sino que no se estaría abordando el fenómeno 
en forma adecuada y con la complejidad que necesita para obtener 
un resultado eficaz y definitivo frente a la misma.

Nótese que, cuando una organización criminal se presenta a sí 
misma, lo hará, por lógica, en forma protectora. Es decir, nunca se 
autodefinirá en su verdadera esencia y extensión, sino en aquélla en 
la que quiere ser conocida, en lo que le interesa, para, de ésta 
forma, protegerse mejor de las acciones o agresiones externas. Así, 
una organización terrorista como ETA, ha podido desarrollar por 
más de 30 años su ilícita actividad, haciéndolo como una auténtica 
Estructura de estructuras organizadas, que no duda en utilizar 
perversamente los principios e instituciones democráticas ( de 
“legalidad burguesa”) en su propio beneficio, provocando grietas, 
cuando no fracturas, entre quienes deben aplicarlas, además de 
violentarlos o hacerlos estallar, según sus intereses.

El Estado de Derecho, al que alude la Constitución Española 
(art.1) exige que la aplicación de las normas que nos hemos 
dado para proteger a la sociedad frente al terrorismo, entre 
otras formas de delincuencia, sea claro, definitorio y sin fisuras, 
no sólo para sancionar éstos gravísimos delitos, sino 
principalmente para prevenirlos, y, ello ha de conseguirse sin 
renunciar a conquistas que constituyen la esencia de ese mismo 
Estado de Derecho.

El cumplimiento de la legalidad Constitucional, como 
después  se dirá, es un principio básico del Estado y el pilar sobre el 
que se asientan todos los demás, por ello, aquellos grupos o 
entidades o partidos políticos que se integran, participan o apoyan 
explícitamente a una origanización terrrorista o participan de sus 
fines, aprovechando los eventuales beneficios que les reporte su 
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actividad, no deben ver amparada su ilícita actividad por un 
sistema, que otorgando todas las garantías, está diseñado para 
proteger la legalidad y no para quebrantarla.

No entender esto es tanto como partir de la base de que lo 
ilegal o alegal o ilícito, debe tener mayor protección (diríase 
impunidad), que lo legal o lícito, y, que la protección al infractor se 
antepone a la de la víctima, cuando ambos tienen reconocidas por 
igual sus garantías en la ley.

Es decir, no se trata de suspender las actividadse de un partido 
político para privar a los ciudadanos de un medio de expresión 
(libertad de expresión), o de participación democrática (libertad 
ideológica), sino que es ese mismo grupo, el que, a través de sus 
responsables, quebrantando las normas que permiten su existencia 
legal, violenta a los propios ciudadanos, situándose fuera de la ley, 
privándoles del ejercicio de aquellos derechos; y, esa situación, 
debe ser así declarada, y desde luego no consentida, porque su 
sostenimiento perjudica y agrede a todos los demás y al 
ordenamiento jurídico.

SEGUNDO.- Se aduce que la entidad jurídica objeto de la 
medida que en ésta resolución se adopta, es un Partido Político, 
protegido por el art. 6 de la C.E., y que aplicar el art. 129 del 
Código Penal, privaría de derechos fundamentales a sus miembros, 
según la Constitución (libertad de asociación, (art. 22 C.E.) libertad 
ideológica (art. 16 C.E.) y el derecho a participar en los asuntos 
públicos (art. 23 C.E.). Sin embargo, siendo cierto que la medida 
puede afectar a alguno de esos derechos, no lo es menos que 
aquella no se toma en función de la adscripción ideológica de 
quienes componen o dirigen la entidad afectada, por lo que el art. 
16 C.E. no resulta comprometido. 

La medida, se toma, con los límites que luego se dirán, 
porque la propia estructura de HB-EH-BATASUNA se 
encuentra integrada en el grupo terrorista dirigido por ETA, 
habiendo sido creada para complementar su acción terrorista y 
hacerla más eficaz, como se halla demostrado por los indicios, 
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datos, elementos, testimonios e informes periciales obrantes en la 
causa. Por ello, al margen de la responsabilidad de los militantes, 
que no necesariamente tiene porque existir, o la de los dirigentes, la 
cual es más que probable que concurra y deberá valorarse a través 
de la correspondiente imputación, en función de las fechas, cargos 
y actividad desarrollados por cada uno, el Organo Judicial 
Instructor, una vez cuenta con los elementos suficientes, tiene el 
deber inexcusable de adoptar todas las medidas cautelares que 
sean necesarias para evitar la producción del delito y para 
paliar el desarrollo de la acción delictiva o para hacer cesar los 
efectos de la misma.

Por la representación legal de HB-EH--BATASUNA, se 
afirma que es un partido político, con una actividad y una actuación 
lícita y legal, reconocida jurídica y constitucional-mente, y por ello, 
la medida es nula y no puede acordarse. Tal afirmación se 
compartiría por el Instructor si no fuera porque en autos se ha 
acreditado que HB-EH-BATASUNA, como estructura y 
organización, desde su origen forma parte de ETA, cumple sus 
ordenes e instrucciones, impuestas bien directamente, bien a través 
de KAS o de EKIN, una vez desaparecida aquella; y, coadyuva a la 
finalidad común, 

- participando de la violencia generada por la “vanguardia 
armada”; 

- prestando sus sedes y locales para fraguar las acciones 
violentas;

- facilitando militantes; 
- otorgando cobertura a sus miembros;
- representando a la organización en el exterior; 
- cediendo sus empresas o algunas de las estructuras, de las 

que a su vez, se retroalimenta,
- contribuyendo al aterrorizamiento de los ciudadanos, y
- defendiendo el “frente institucional” de aquella.

Es decir, no es que apoye, o que constituya el entorno de 
ETA, es que, al igual que las demás estructuras, forma parte de la 
misma, cumple sus cometidos, y se identifica por sus claves. Y, 
todo ello bajo el apoyo de los principios de desdoblamiento y de 
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complementariedad. Con ello, se pretende un movimiento global 
para ofrecer una respuesta política, social, cultural y económica 
global, y, sin fisuras, todo ello, mediante el ejercicio de la 
violencia, invirtiendo los términos del debate, de modo que ellos 
aparezcan como víctimas de la acción terrorista que pasa a ser 
responsabilidad del Estado y sus Instituciones.

La perversión de éste planteamiento es evidente y evidencia:

1.-El desconocimiento e inaplicabilidad, en el sentido que se 
postula, del precepto que se invoca, -ya que el art. 22 de la C.E. al 
reconocer el derecho de asociación (punto 1), exceptua a las 
asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como 
delitos (punto 2).

En efecto, la conducta investigada en ésta causa, en la que se 
encuentran imputadas varias personas, es la integración en la 
organización terrorista ETA-KAS-EKIN de diferentes personas y 
estructuras y la determinación de los mecanismos de financiación, 
apoyo económico, logístico y organizativo que utilizan aquellos, 
entre los que se encuentra HB-EH-BATASUNA, para conseguir la 
finalidad delictiva perseguida, que se enmarca en el art. 515.2 y en 
el art. 516.2 del Código Penal; es decir, la consideración de 
asociación ilícita terrorista y la integración de sus miembros 
directivos en la estructura delictiva.

Por tanto, y aunque la declaración de ilegalidad de la 
asociación ilícita sólo pueda adoptarse en sentencia, no es menos 
cierto que el legislador ha previsto, para evitar situaciones 
absurdas, tal como permitir que la organización investigada 
permanezca en la actividad delictiva que se persigue e investiga, la 
posibilidad de que en tales supuestos, así lo reconocen los ars. 520 
y 129 del Código Penal, el Juez Instructor pueda tomar medidas 
cautelares con respecto a los principios de legalidad penal, 
proporcionalidad y jurisdiccionalidad, como después se 
justificará; y el propio art. 22.4 de la C.E., al exigir resolución 
judicial motivada, para la suspensión.
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2.- El desconocimiento e inaplicabilidad, en el sentido que 
postula, de los arts. 6 y 16 de la C.E.

El primer precepto establece que “los partidos políticos 
expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento 
fundamental para la participación política. Su creación y el 
ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley…”

En el art. 16, “se garantiza la libertad ideológica,…., sin 
más limitación en sus manifestaciones que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley.”

Para la adecuada interpretación de éste precepto al caso de 
autos, deben tenerse en cuenta también los siguientes artículos de la 
Constitución española:

Art.1 “1. España se constituye en un Estado Social y 
democrático de Derecho, que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, 
la igualdad y el pluralismo político…”

Art.10 “La dignidad de la persona, los derechos 
inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás, 
son fundamento del orden público y de la paz social.”

Art.15 “Todos tienen derecho a la vida y a la integridad 
física y moral….”

Art.17 “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad. Nadie puede ser privado de la libertad…”

3.- Es cierto que aunque no esté así establecido, todo Estado 
Democrático, es un Estado de Partidos, por lo que la aplicación 
de los arts. 6 y 16 de la C.E. no sólo debe ser exigente, sino que 
además debe hacerse con un criterio amplio y extensivo, es 
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decir, debe aceptarse una amplia libertad ideológica, incluso 
cuando el propio partido o la persona, discrepen de los 
contenidos de la Constitución o del resto del ordenamiento 
jurídico, o cuando se contradigan los valores y bienes que en la 
Constitución o en la leyes se consagran, pero siempre existe un 
límite que se deriva del respeto que se impone por el ejercicio 
de otros derechos fundamentales, como la vida, la integridad 
física y moral o la libertad y seguridad, cuando estos pueden 
verse afectados por el ejercicio de aquel. De modo que, la 
interpretación de dichos preceptos debe ser restrictiva, a la hora de 
aplicar limitaciones a esos derechos, pero éstas no pueden dejar de 
imponerse, cuando son puestos en peligro o violentados aquellos 
bienes o derechos (arts. 15 y 17 C.E.)

De aquí, que la cuestión se deberá centrar principalmente, en 
si la asociación, partido o formación, en definitiva, la persona 
jurídica, a través de sus responsables, y, como propia estructura, 
tiene un carácter lícito o por el contrario, incurre en alguno de los 
supuestos del Código Penal. En este caso, si la entidad afectada, 
como estructura organizada forma parte o no, de una organización 
terrorista. 

Desde luego, y remitiéndome a lo antes expuesto sobre el 
particular en el primer razonamiento, y a la relación de los hechos 
contenidos en ésta causa, existe una base más sólida que la de los 
propios indicios racionales de criminalidad (que el art. 384 de la 
LECrim. exige para procesar a los imputados),  para afirmar la 
consideración de HB-EH-BATASUNA como parte del 
complejo terrorista liderado por ETA.

Si así se constata, ahora en forma provisional, como 
corresponde a la fase sumarial, la formación política quedaría 
fuera de la previsión constitucional del art. 6 y entraría en los 
supuestos 2 y 4 del art. 22, y así deberá declararse en sentencia, 
si se demuestra definitavemente la integración.

Por su parte, sí el límite del derecho previsto en el art. 16 
viene dado por el respeto a aquellos otros derechos básicos, habrá 
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de demostrarse que la entidad afectada participa de la 
actividad delictiva de la organización terrorista, ya que, si así 
fuera, aun cuando, con la buena fé o desconocimiento de ésta 
circunstancia por parte de sus militantes, resulta claro que estos no 
podrían manifestar su derecho por esta vía, al ser el objeto de 
aquella ilícito y fuera de la ley; es decir deberá ser “expulsada 
como entidad del sistema constitucional de orden político y paz 
social, uno de cuyos fundamentos es el respeto a la Ley (art. 
10.1 de la C.E.). Una organización terrorista carece de derechos 
fundamentales, pues no tiene existencia, como ente colectivo, en 
el ordenamiento jurídico. No puede invocar un derecho o 
mantener la actividad ….” (Auto de 11.1.1999 de la Sección IV 
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.Rollo 74/98). Es 
decir, no puede ser sujeto de derecho, ni puede pretender que una 
de sus esctructuras, aunque tenga una existencia legal formal, se 
mantenga dentro del sistema que desconoce y quebranta.

Para una comprensión adecuada de ésta resolución, es de 
sumo interés la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, de 30.1.1998 núm. 0868/1998, en el caso del Partido 
Comunista de Turquía y otros contra Turquía.

El Tribunal razona sobre la aplicabilidad del art. 11 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, de fecha 4.11.1950, que 
habla del Derecho a la libertad de reunión y asociación, y afirma 
que el mismo es aplicable a los partidos políticos; que los partidos 
políticos representan una forma esencial de asociación y buen 
funcionamiento de la democracia (24,25); que sólo razones 
convincentes e imperativas pueden justificar la restricción de la 
libertad de asociación (46); que una de las principales 
características de la democracia reside en la posibilidad que ofrece 
para resolver por el diálogo y sin el recurso a la violencia los 
problemas que afectan a un país; que una formación política no 
puede ser inquietada por el solo hecho de querer debatir 
públicamente sobre la salida de una parte de la población de un 
Estado…. con respeto a los valores democráticos (57).
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En similar sentido se manifiesta el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, en su Sentencia de 25.5.1998, nº 0919/1998, 
en el caso del Partido Socialista y otros contra Turquía, cuando se 
pronuncia en el sentido de que no es aceptable la actividad 
política de un partido cuando por los medios utilizados se 
asemeja, en su finalidad, a aquella de las organizaciones 
terroristas (43).

En el mismo sentido, la sentencia nº 496/2001 del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, sobre la disolución del partido 
político “Refah Partisi” por Turquía, dice: “ un partido político 
puede hacer campaña a favor de un cambio de la legislación o 
de las estructuras legales o constitucionales del Estado, con dos 
condiciones: 1) los medios utilizados a este efecto, deben ser 
desde todo punto de vista, legales y democráticos; 2) el cambio 
propuesto, debe ser él mismo, compatible con los principios 
democráticos fundamentales. De ello se deriva, necesariamente, 
que un partido político, cuyos responsables incitan a recurrir a 
la violencia, o proponen un proyecto político que no respeta 
una o varias normas de la democracia o que tiende a la 
destrucción de ésta, así como al desconocimiento de los 
derechos y libertades que ésta reconoce, no puede prevalerse de 
la protección del Convenio contra las sanciones impuestas por 
éste motivo”.

Como se comprueba, la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos no deja lugar a dudas; por una parte, 
protección especial a los partidos políticos, como baluarte de la 
democracia, y a la libertad de asociación (art.11) y su relación 
con la libertad de expresión (art.10), pero lo hace estableciendo 
unos claros límites, relacionados con el uso de la violencia, 
apoyo a la misma, no respeto de las reglas democráticas o 
violación de las normas de Derechos y Libertades 
fundamentales. Es decir, lo que se describe profusamente en ésta 
resolución, el lo que ha sido y es violado por la formación HB-EH-
BATASUNA, al integrarse en el complejo o grupo terrorista 
liderado por ETA.
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Esta doctrina es lógica, porque persigue proteger los valores 
democráticos y a la vez garantizar la defensa de los mismos y la de 
los que discrepen, pero con respeto a las reglas de juego.

El Estado Social, Democrático y de Derecho que defiende 
nuestra Constitución en su artículo 1, no puede amparar una 
situación que permita, una vez acreditado, la actuación de una 
organización delictiva que instrumente a ambos, para perpetuar su 
acción y fines delictivos. De esto, y no de otra cosa, se está 
hablando.

Es el derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la 
libertad y a la seguridad de las personas, los que están en juego. No 
adptar todas las medidas que el ordenamiento jurídico permite, 
dentro de los límites del mismo, constituiría, no ya una 
prevaricación del Juez, sino una omisión gravísima que facilitaría la 
consumación y agotamiento de la acción delictiva.

En éste sentido, ha de abordarase el análisis de la suspensión 
provisional de actividades y clausura temporal de los locales, sedes 
y demás centros a los que tenga acceso o disponga la organización 
u asociación investigada, en el seno de lo dispuesto en el art. 129 
del Código Penal; partiendo de que la actuación del grupo terrorista 
liderado por ETA, en el que HB-EH-BATASUNA  se incluye,  
compro-mete, como ya se ha dicho, derechos fundamentales; y, si 
la paz social como valor constitucional tiene uno de sus 
fundamentos en el respeto a la ley, conforme al art. 10 de la C.E., 
deberá demostrarse que las medidas que se pretende están previstas 
en la ley.

TERCERO.- Es cierto que el artículo 129 del Código Penal 
sólo se refiere, a los efectos que aquí interesan, a las asociaciones, 
lo que, a efectos meramente dialécticos, sólo afectaría a lo 
dispuesto en el apartado 1 letra c) del mismo, ya que el apartado 1 
letra a), podría aplicarse sin dificultad, al hallarse acreditado que la 
entidad política afectada, explota locales y establecimientos, es 
decir, actua como empresa pantalla para la obtención de fondos 
para sí misma y para distribuirlos entre las diferentes estructuras del 
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entramado, en función de las necesidades (herriko tabernas, p.e.); 
presta sus  sedes para la realización de las actividades delictivas o 
de apoyo propias del conjunto; o desde ella, se dirigen y ordenan la 
realización de “jornadas de lucha” y acciones de apoyo o exaltación 
a ETA, entre otras.

Pero como se expresa al inicio de éste razonamiento, lo 
anterior sólo se indica a efectos meramente dialécticos, porque 
como bien expresa el Ministerio Fiscal en su escrito de fecha 
23.08.02, los partidos políticos deben ser incluídos en el término 
“asociación” ya que aquellos tienen naturaleza de asociaciones; en 
éste sentido, la S.T.C. 3/81 F.J. 1º, tambien citada por el Sr. Fiscal, 
dice “ un partido político es una forma particular de asociación 
y el citado artículo 22 no excluye las asociaciones que tengan 
una finalidad política, ni hay base alguna en él para deducir tal 
exclusión”. En éste sentido, también la Ley Orgánica 6/2000 se 
refiere como procedimeinto distinto al que ella prevee, al recogido 
en los arts. 515 y 520 del Código Penal, con referencia a los cuales, 
en fase de instrucción, autoriza el Código la aplicación por el Juez 
de Instrucción, del art. 129 del mismo, si ello resultara necesario.

En definitiva, lo que se pretende con las medidas es evitar la 
continuidad de la acción delictiva y los efectos de la misma en los 
casos de asociación ilícita terrorista, que se investigan por el juez 
competencte, según el art. 65, 88 de la L.O.P.J. y la Disposición 
Transitoria de la Ley Orgánica 4/1988, de 25 de mayo.

CUARTO.- Otro criterio de legitimidad constitucional de la 
medida, junto al de legalidad ya analizado, es el de 
Proporcionalidad. En éste sentido, es preciso poner de manifiesto 
las razones que se aducen para la injerencia, y comprobar si aquella 
es proporcional.

1.Especialidad.-  
 

El primer requisito que se exige, por obvias razones, es que el 
supuesto se encuadre en la categoría de infracciones criminales 
graves. Parece claro que éste presupuesto concurre, dado que el 
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delito investigado es el de integración en organización terrorista de 
los arts. 515.2 y 516, en relación con los arts. 571 y ss. del Código 
Penal, y, las penas previstas para el mismo.

2.- Necesidad de la medida.

Como ya se ha hecho mención en estos razonamientos, la 
gravedad del hecho, el desarrollo actual de la actividad delictiva, 
habida cuenta de que el grupo terrorista liderado por ETA se halla 
actuando conforme a sus propios designios criminales, atentando 
contra la vida, la seguridad, la libertad y el patrimonio de las 
personas e instituciones públicas o privadas, con la finalidad de 
subvertir el orden constitucional y alterar la paz pública, y, 
establecidos los indicios que se citan en los hechos, más el resto de 
documentos acumulados, que demuestran la integración de HB-
EH-BATASUNA en dicho grupo terrorista, la medida se hace 
necesaria para procurar la aminoración de los efectos de la 
actividad delictiva.

3.- Subsidiariedad.

La medida, unida a las que se han tomado respecto de otras 
estructuras del grupo terrorista, tales como la declaración de 
ilegalidad de KAS y de EKIN, la suspensión de actividades de 
XAKI, declaración de ilicitud de Jarrai-HAIKA-SEGI y de 
GESTORAS PROAMNISTIA, que además han sido incluídas, 
junto con ETA, en la lista de organizaciones terroristas creada por 
la Posición Común sobre Terrorismo de la Unión Europea, de fecha 
27.12.2001; y las que puedan tomarse en el futuro, previene la 
continuidad y reiteración de la actividad delictiva, y, en éste 
caso, la utilización de la estructura o medios económicos o 
bienes a favor de la acción terrorista del conjunto.

QUINTO.- En cuanto a los indicios, se dan por reproducidos 
aquí todos y cada uno de los documentos que aparecen citados en 
los hechos, así como los testimonios, observaciones telefónicas, 
actos de diligencia y los informes periciales analíticos de la Unidad 
Central de Inteligencia, unidos por anexos o con constancia por 
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testimonio, en ésta causa, y que tienen la eficacia que la sentencia 
del T.S. de fecha 13 de diciembre de 2.001 les reconoce, como 
informes ratificados a presencia judicial.

SEXTO.- En cuanto a la indefensión, aducida en la 
comparecencia por la representante legal de HB-EH-BATASUNA, 
derivada del secreto de las actuaciones y por quebrantarse, según 
afirma, el principio de igualdad de partes (art. 24 C.E.), se afirma 
que, carece de apoyo fáctico la argumentación, ya que al Ministerio 
Fiscal se le ha dado traslado de los informes, por copia, el día en el 
que se alza el secreto, y, desde ese mismo momento,  la parte que 
protesta tuvo la posibilidad de personarse, o pedir vista de los 
documentos, examinar la causa, etc. Sin embargo, no ha prestado 
atención a tales circunstancias, por lo que tal omisión sólo puede 
perjudicar a sí misma.

Así se acredita por la fecha de la incorporación a la causa de 
los informes.

Por otra parte, en cuanto a la imputación al Instructor de que 
han conocido la citación por los medios de comunicación, debe 
decirse que, conforme consta en la causa, ésta se hizo conforme a la 
ley y constan las horas de salida de la resolución.

En cuanto a la falta de motivación de la resolución, parece 
claro que una citación para la audiencia del art. 129 del Código 
Penal no exige esa motivación, sino precisamente la resolución que 
ahora se dicta derivada de aquella, porque es la que adopta la 
medida.

La forma de auto de la primera resolución, iba referida al 
cambio de procedimiento y al alzamiento del secreto.

SEPTIMO.- En cuanto a los efectos y alcance la medida de 
suspensión de actividades y cierre temporal de sus locales, que 
autoriza el art. 129.1 a) y c), en relación con el nº 2 del mismo 
artículo, deben tenerse presentes los dos ámbitos a los que puede 
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afectar la medida; vista la gravedad del delito perseguido, y, las 
demás circunstancias valoradas, para fijar el contenido de la misma.

a) El ámbito estrictamente parlamentario. Es decir, el que 
conlleva el ejercicio de las labores propias de los parlamentarios 
que hayan sido elegidos, en el seno de la coalición, cuyas 
actividades se suspenden, y que se desarolla en el seno de la 
Cámara legislativa, extensivo a Ayuntamientos, Juntas Generales y 
Diputaciones, los cuales no pueden verse alterados por ésta medida 
provisional, y, por el hecho de que la titularidad del escaño es 
personal. No obstante, deberán ser las Camaras, Ayuntamientos, 
Diputaciones Forales o Juntas Generales las que, a través de sus 
normas y Reglamentos, decidan, una vez se remita testimonio de 
ésta resolución, si la formación HB-EH-BATASUNA, o con el 
nombre actual que utilizan Araba, Bizkaia, Gipuzkoa Sozialista 
Abertzaleak, o con cualquier otro que fraudulentamente pretendan 
utilizar para eludir la resolución judicial, a los cuales ésta se 
extiende desde el momento de su adopción (art. 6.4 del Código 
Civil), puede actuar como grupo, al tener suspendidas todas sus 
actividades como tal, en forma temporal, por resolución judicial. 

b) El ámbito extraparlamentario.

En éste se incluyen la suspensión todas las demás actividades, 
tanto públicas como privadas y que se extienden a cualquier 
dimensión territorial o espacial. Así, 

- todas las ayudas financieras que como tal grupo o 
coalición o partido perciba, las cuales quedarán 
suspendidas y depositadas a disposición de éste Juzgado; 

- todas las ayudas financieras, económicas, o de otro tipo 
que entidades financieras, bancarias o de crédito o de 
cualquier otro orden pudieran prestarles o le hubieren 
prestado. Tales fondos quedarán congelados a disposición 
del procedimiento, sin perjuicio de las cancelaciones a que 
hubiere lugar; 

- la capacidad de contratar, negociar, otorgar 
representaciones, -salvo las que estrictamente se autoricen 
por la Autoridad Judicial-; de suscribir préstamos, 
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operaciones bancarias de cualquier tipo; de enajenar 
bienes, de gravar bienes; de disponer de cualesquiera 
bienes muebles o efectos; 

- de disponer de cualquiera fondos o inversiones; 
- de participar directa o indirectamente, como grupo o 

partido, en cualquier ámbito nacional o internacional 
institucional, incluído el electoral; 

- la capacidad para ser titular o participar, directa o 
indirectamente, en instituciones, fundaciones o 
asociaciones, comunicándose tal circunstancia a todos los 
registros, bancos, entidades y organismos 
correspondientes; 

- todas las actividades que como persona jurídica le 
correspondan para solicitar o participar en 
manifestaciones, concentraciones, reuniones autorizadas, 
debiendo tomar las medidas necesarias las autoridades 
gubernativas, para cumplir puntualmente la resolución 
judicial y prevenir situaciones que quebranten la legalidad

c) En cuanto a las sedes y locales titulados por, u ocupados 
por el grupo o partido HB-EH-BATASUNA (hoy Batasuna), 
quedarán clausurados y precintados, y bajo vigilancia policial si 
fuere preciso, para garantizar la integridad de la medida, con la 
advertencia de que el quebranto de los precintos y cluasura serán 
también responsabilidad de los representantes legales de la 
formación y como tal deberá exigirse.

A tal efecto, se requerirá al representante legal de Batasuna 
que ha comparecido, para que indique, con el fin de comprobarlo, 
si en las sedes existen otros organismos a los que no debe afectarles 
la medida, con el fin de que se tomen las decisiones oportunas, y, 
hacerle la advertencia referida.

d) En cuanto a los locales de las herriko tabernas, se llevará 
una actuación aparte, mediante la Administración Judicial, con el 
alcance que, en su momento, se decidirá tras los trámites 
pertinentes. 
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e) La duración de las medidas que se concretarán en la parte 
dispositiva, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 129, en todo 
caso no podrá ser superior a cinco años. No obstante, y para que 
pueda existir control de la medida, se garantice el derecho de 
defensa y en atención al tiempo previsible de duración de ésta 
causa, desde ésta fechas hasta su resolución definitiva, se considera 
que el período inicial de duración de las medidas debe ser el de tres 
años, sin perjuicio de que aquellas se  prorroguen o se sustituyan, 
en su caso, por la decisión que corresponda en sentencia, o en el 
momento procesal en el que sedeba prorrogar o dejar sin efecto.

OCTAVO.- Como conclusión o resumen recapitulatorio, 
debe decirse que el objeto de investigación se centra en una de las 
partes o estructuras (HB-EH-BATASUNA) que forma parte del 
complejo o grupo terrorista liderado por ETA, la cual y hasta el día 
de la fecha, ha desarrollado la siguiente actividad delictiva desde su 
creación, hasta agosto de 2.002:

- Acciones terroristas: 3.391
- Heridos: 2.367
- Muertos: 836
- Kale borroka, años 1991-2002: 3.761 acciones.

Todas éstas acciones han sido sistemáticamente dirigidas 
contra sectores de población definidos y, a veces, en forma 
indiscrimnada, por lo que no debe dudarse de calificar las 
acciones de la organización terrorista ETA, en la que se 
encuadra HB-EH-BATASUNA, como CRIMENES CONTRA 
LA HUMANIDAD.

En éste contexto, y del conjunto de documentos y demás 
elementos analizados y citados, puede concluirse que:

a) La creación de HERRI BATASUNA forma parte del 
diseño estructural que los responsables de E.T.A. elaboran ante la 
inminencia de un orden jurídico-político de corte democrático a 
finales de 1.974 y que se conoce como “desdoblamiento”.
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b) El fundamento del “desdoblamiento” que da lugar a la 
constitución de HERRI BATASUNA comprende dos aspectos: 
por un lado, preservar al “Frente Político” de la organización 
terrorista E.T.A. de la acción policial y judicial, buscando la 
protección que la legalidad brinda a las organizaciones y 
estructuras a través de las que se produce la participación política 
de los ciudadanos, y, por otro lado, optimizar su capacidad de 
incidir en la sociedad, en la medida en que la organización 
resultante se presenta como autónoma respecto de E.T.A.

c) La constitución de HERRI BATASUNA forma parte del 
diseño táctico de E.T.A. destinado a generar su particular orden 
jurídico-político, sobre la base del siguiente esquema:

- E.T.A., no sólo ejerce la superior dirección, sino que 
también asume el ejercicio de la violencia terrorista 
necesaria como para que ciudadanos e instituciones 
acepten la necesidad del nuevo orden que E.T.A.
reivindica.

- K.A.S.-EKIN, además de encargarse de transmitir y 
supervisar la dirección, articulan formas de violencia 
terrorista complementarias a la de E.T.A. y promueven 
conductas de “desobediencia” hacia la institucionalidad 
y el orden jurídico-político vigente, de acuerdo con las 
ordenes de la estructura superior.

- HERRI BATASUNA, asume como función propia la 
desestabilización y la deslegitimación de la 
institucionalidad y el orden jurídico-político vigente.

- El EUSKAL HERRIKO BILTZARRE NAZIONALA
(E.H.B.N.), en una primera fase, y la EUSKAL 
HERRIKO UDALEEN ORDEZKARITZA 
BILTZARRA/ASAMBLEA DE ELECTOS 
MUNICIPALES DE EUSKAL HERRIA
(E.H.O.U.B.), posteriormente denominada 
UDALBILTZA, en la fase actual, constituyen las 
entidades creadas por E.T.A. para la generación de su 
particular orden jurídico-político alternativo. 
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- De cara a la consecución de dicho objetivo, HERRI 
BATASUNA tiene asignadas dos funciones. Por un lado, 
aportar a estas entidades la legitimidad derivada de sus 
cargos electos, - “su participación en el E.H.B.N. es 
clave para crear una brecha dentro del mismo 
sistema. Elegidos para unas instituciones 
constitucionales, se integran en un organismo anti-
constitucional”-, y, por otro lado, propiciar la 
“acumulación de fuerzas”, es decir, los acuerdos 
tácticos con otras fuerzas políticas y sociales que 
permitan la mayor representatividad de estas entidades.

- De cara también a la consecución del mismo objetivo, 
K.A.S.-EKIN tiene asignadas las funciones de 
promocionar conductas colectivas de “desobediencia”
hacia la institucionalidad y el orden jurídico-político 
vigente, de garantizar el carácter de “contrapoder 
popular” de tales entidades, merced a la participación en 
las mismas de las organizaciones de “masas” y del 
“movimiento popular”, y de complementar la violencia 
terrorista de E.T.A. con otras actividades 
complementarias dirigidas contra las personas y 
colectivos defensores de la Constitución y el Estatuto.

d) Desde su constitución, HERRI BATASUNA es una 
estructura controlada por los responsables de E.T.A., a través de 
K.A.S. y de dos de las organizaciones integradas en K.A.S., 
A.S.K. y H.A.S.I., que sostienen la estructura de HERRI 
BATASUNA y que se encargan de aplicar en su seno las 
decisiones que se adoptan en el seno de K.A.S., donde E.T.A.
actúa en un plano jerárquicamente superior. Las actas de las 
reuniones de K.A.S. no dejan lugar a dudas sobre el 
funcionamiento de este mecanismo de control.

e) El nivel de control que los responsables de E.T.A. ejercen 
sobre su instrumento político-electoral es tal que se permiten 
decidir sobre el futuro penitenciario de algunos de sus cargos 
electos, supervisan sus listas electorales, se extrañan de que en un 
Ayuntamiento haya prosperado una moción de condena unánime 
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de un atentado terrorista, preguntándose si es que no hay en el 
mismo concejales de HERRI BATASUNA, deciden si hay que 
participar o no en las instituciones, en cuáles de ellas hay que 
hacerlo, e incluso deciden como han de ser la intervenciones en 
los plenos de las mismas.

f) En la medida en que HERRI BATASUNA tiene como 
función asignada dentro de la estructura diseñada por los 
responsables de E.T.A. la “acumulación de fuerzas”, en su 
constitución intenta generar  una imagen de pluralidad merced a 
la incorpración de personas o grupos independientes de la 
disciplina de E.T.A., de la misma manera que otros proyectos 
tales como el diario EGIN, pero  la necesidad de mantener el 
control más absoluto sobre tales instrumentos y evitar cualquier 
riesgo de integración de los mismos en la “normalidad 
democrática” hace que, paulatinamente, dichas personas y 
grupos vayan siendo excluidos. Esta circunstancia, derivada de la 
propia observación, es ratificada por la propia E.T.A. en su 
publicación “E.T.A.’REN EKIMENA”. 

g) La consideración por parte de los responsables de E.T.A.
de HERRI BATASUNA como su instrumento político-electoral 
se evidencia en la expresión que se recoge en una de las actas de 
K.A.S., cuando afirman que 
“hoy se identifica a HB con ETA y nosotros no estamos de 
acuerdo con participar en ninguna reunión”. En esa 
identificación de E.T.A. con HERRI BATASUNA inciden 
elementos tales como la petición por parte de E.T.A. del voto 
para HERRI BATASUNA, la incorporación de militantes de 
E.T.A. en las candidaturas electorales, las expresiones de los 
responsables de E.T.A., tanto en documentos internos como 
externos, y, sobre todo, las manifestaciones públicas de 
responsables o cargos electos de HERRI BATASUNA, hasta 
que, en el momento en que perciben el riesgo de provocar una 
actuación judicial que ponga de manifiesto estas vinculaciones, 
deciden negar contundentemente lo afirmado hasta entonces. Así, 
de afirmaciones tales como que “negociar con HB es lo mismo 
que negociar con ETA” , que “los votos conseguidos por la 
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coalición son votos a ETA”, que “H.B. es un movimiento de 
liberación nacional y ETA la punta de lanza de dicho 
movimiento” o que “ETA no es ningún poder fáctico, ETA 
somos nosotros”, se pasa a negar cualquier otra vinculación entre 
E.T.A. y HERRI BATASUNA que no sea la de mantener un 
objetivo común.

h) Sin embargo, como la documentación interna de E.T.A. y 
de la propia HERRI BATASUNA describe con minuciosidad, 
ambas organizaciones mantienen una relación instrumental, 
de subordinación jerárquica de la segunda respecto de la 
primera, que se concreta en el cumplimiento y desarrollo de 
las directrices que sus responsables establecen, en el 
desarrollo de labores de apoyo operativo y logístico, y en la 
complementación de la actividad de aterrorizamiento que 
desde el MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL 
VASCO se pretende ejercer sobre el conjunto de ciudadanos e 
instituciones, tal como se pone de manifiesto en:

- la socialización de la “ALTERNATIVA DEMO-
CRÁTICA DE EUSKAL HERRIA” de E.T.A.

- la abstención en los procesos electorales para nutrir los 
órganos de la representación política a nivel estatal 
cumplimentando las directrices de E.T.A.

- el abandono del Parlamento vasco cumplimentando las 
directrices de E.T.A.-EKIN

- el sometimiento de las listas electorales a la aprobación 
de los responsables de E.T.A.

- la inclusión en las candidaturas electorales de militantes 
de E.T.A.

- la inclusión en la Mesa Nacional y en el grupo del 
Parlamento vasco de militantes de E.T.A. para el mejor 
desarrollo de las funciones que sus responsables les 
asignan

- la prestación de su cobertura legal para desarrollar las 
relaciones exteriores de E.T.A.

- el suministro de los censos electorales de que disponen 
las organizaciones políticas para los fines informativos de
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E.T.A. y otras estructuras de ella dependientes que 
practican la violencia y la coacción, en cooperación con 
el servicio de información de KAS-EKIN.

- la cesión de la “casa de Lindavista” en Managua 
(Nicaragua), para su utilización por militantes de E.T.A.
en situación de clandestinidad

- la utilización de la red de sedes locales de HERRI 
BATASUNA constituida por las “herriko tabernas”
como bases operativas para la ejecución de actividades 
incardinables en el concepto de “kale borroka” o 
“violencia callejera”

- la cesión de las sedes provinciales y de los medios en 
ellas instalados para el funcionamiento de K.A.S.-EKIN; 
o de la herri Embaxada en Bruselas

- la obstaculización política de procesos de extradición de 
militantes de E.T.A.

- la convocatoria de actos de protesta por la detención, 
entrega administrativa, extradición o fallecimiento de 
militantes de E.T.A., en los que se producen graves 
alteraciones de la normalidad ciudadana, daños a bienes e 
instalaciones, tanto de titularidad pública como privada, 
agresiones a los Cuerpos de Seguridad y exaltación de la 
violencia terrorista

- la creación, a través de la mercantil BANAKA S.A., de 
empresas destinadas al sostenimiento económico de 
militantes de E.T.A. en situación de clandestinidad

- apoyo a protestas y campañas contra políticos, periodistas 
y personalidades de las instituciones.

i) HERRI BATASUNA forma parte de un complejo 
entramado terrorista en el que E.T.A. ejerce tanto la dirección 
máxima como la “violencia terrorista”. Evidentemente, HERRI 
BATASUNA no ejerce directamente la “violencia terrorista”, 
pero presta ayuda logística y operativa para su desarrollo, y, 
fundamentalmente, colabora en el objetivo de la misma, en el 
aterrorizamiento de ciudadanos e instituciones que suponen un 
obstáculo para los objetivos del conjunto.
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En éste sentido, es perfectamente comprensible la reacción de 
la Dirección de la Organización terrorista, cuando en su último 
comunicado, de fecha 10.8.02 (publicado en GARA el 14.8.02) en 
el que asume los atentados cometidos contra la Casa Cuartel de 
Santa Pola (Alicante), en el que fallecieron dos personas (una de 
ellas una niña de 6 años) y el atentado llevado a cabo en Torrevieja 
(Alicante), contra una hamburguesería de esta ciudad dice:

“Por otra parte, con la excusa de esa acción armada de ETA, las 
fuerzas políticas españolas han activado el proceso pseudo-judicial para 
dejar a Batasuna fuera de la ley.

Ante todo ello, ETA quiere hacer las siguientes consideraciones:

- Euskal Herria y los ciudadanos vascos, ante esa orden fascista, 
siguen sin amparo institucional efectivo.

- ETA considera que esa ley española no tiene validez y carece de 
toda legitimidad en Euskal Herria.

- Asimismo, si se impone por la fuerza esa ley española, ETA quiere 
advertir que tomará medidas respecto a los partidsos políticos que 
impulsen esa medida. Pero queremos dejar claro que toda la 
responsabilidad en el agravamiento del conflicto es suya.

- Queremos rechazar igualmente, las actitudes expectantes sobre 
como se aplicará en nuestro país esa ley extranjera. La cuestión no 
es cuándo la aplicarán o con cuanta inteligencia responderá la 
izquierda abertzale, sino la respuesta que es necesario dar para 
dejar sin vigor en Euskal Herria esa situación injusta y represiva.

- Por lo tanto, quienes aprueban esa ley con su silencio o 
absteniéndose o colaboren para poner en vigor en nuestro país 
esa ley extranjera, tambien tienen su responsabilidad agravando 
el conflicto.

- ETA pide a los diferentes agentes y a los ciudadanos que de una 
manera activa lleven a cabo todos los esfuerzos posibles para 
asegurar las relaciones y actividades políticas en Euskal Herria.

Por último, queremos advertir que la izquierda abertzale no se 
quedará mirando ni se abstendrá ante ese decreto fascista que cae sobre 
Euskal Herria. No. Seguiremos trabajando, luchando, construyendo nuestro 
pueblo. Quien quiera encontrará a la izquierda abertzale trabajando y 
planteando propuestas de colaboración entre quienes de forma sincera 
quieren construir y reconstruir Euskal Herria. A quienes se esconden tras 
falsas excusas ante la urgente necesidad de dar la palabra y la decisión a 
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Euskal Herria hemos de decirles que hace ya mucho tiempo que hemos 
adquirido el compromiso de luchar para conseguir que Euskal Herria pase 
de ser un pueblo oprimido a ser un pueblo libre, fuerte y solidario y que 
seguiremos en uestro esfuerzo hasta que sea otro más entre los pueblos del 
mundo.

En Euskal Herria, a 10 de agosto de 2.002
Euskadi Ta Askatasuna

E.T.A.”

Resulta meridianamente clara quien lidera la Izquierda 
Abertzale, quien marca las pautas y quien dará “la respuesta 
que es necesario dar”: ETA.

Se amenaza asimismo todas las formaciones políticas, 
discrepantes o silentes, y por ende, a todos los ciudadanos 
discrepantes de sus propios planteamientos.

j) Las víctimas, y en éste caso, toda la sociedad y cada uno de 
sus componentes lo son, necesitan la protección del Estado de 
Derecho y su Ordenamiento, frente a las acciones de las 
organizaciones terroristas, y, hacerlo agotando todos los cauces 
legales para lograrlo.

En éste contexto, la medida que se adopta, no es, ni mucho 
menos como se plantea por el sector afectado una medida que 
oculte una sanción y una voluntad política, que busca silenciar la
discrepancia, sino que se trata de algo mucho más sencillo, por 
cuanto la propia esencia de la libertad y la democracia están en 
juego, se trata simplemente de otorgar la protección necesaria 
al interés jurídico más necesitado de ella y cumplir la ley.

El desconocimiento de la norma constitucional, el de la 
legalidad más elemental, y la instrumentación de la violencia 
como un macabro juego político, que propugna ETA-KAS-
EKIN-BATASUNA, en el que no importa acabar con la vida o 
la libertad de las personas para obtener fines ilícitos, 
disfrazándolos con apelaciones a la persecución o el sectarismo, no 
pueden quedar sin respuesta desde la legalidad y con la legalidad, 
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cuando ésta está siendo flagrantemente quebrantada, porque ello 
sería renunciar o traicionar, a la propia esencia de aquellos 
valores superiores de nuestro Sistema de Derecho (art. 1 C.E.), 
tales como la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político, que son los mismos que se imponen en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, con carácter imperativo para 
todos, y a los que responde nuestra Carta Magna cuando, en su 
Preámbulo, proclama la voluntad de la Nación Española:

“Garantizar la convivencia democrática dentro de la 
Constitución y de las leyes, conforme al orden económico y 
social.

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio 
de la ley, como expresión de la voluntad popular.

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el 
ejercicio de los derechos humanos, sus culturas, sus tradiciones, 
lenguas e instituciones”, valores que la organización terrorista que 
lidera E.T.A., y en la que H.B.-E.H.-BATASUNA se integra, no 
sólo desonocen, sino que flagrantemente infringen.

Por lo expuesto y vistos los artículos citados y demás de 
pertinente y general aplicación.  

DISPONGO

1.- ACORDAR, por un período de TRES AÑOS, a partir de 
la fecha de ésta resolución, con carácter prorrogable hasta cinco 
años si así se decidiera, la clausura de las sedes, locales, 
establecimientos y cualesquiera otros centros de los que dispusiere 
o utilizare, directa o indirectamente y con independencia del lugar 
donde se hallen, como entidad o a través de sus miembros, de 
HERRI BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK-
BATASUNA.
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2.- SUSPENDER por un período de TRES AÑOS, a partir 
de la fecha de esta resolución, con carácter prorrogable hasta cinco 
si así se decidiere, todas las actividades orgánicas, públicas, 
privadas e institucionales en todos y cada uno de los ámbitos y 
organismos públicos, registros, bancos, notarios, fundaciones, 
asociaciones, sociedades y organismos similares de HERRI 
BATASUNA - EUSKAL HERRITARROK -BATASUNA, con 
éste u otro nombre que puediera adoptar.

3.- La medida no afecta a las actividades que, como personas 
individuales y titulares exclusivos de los correspondientes escaños, 
puedan ostentar personas integradas en la formación política (HB-
EH-BATASUNA), con éste u orto nombre, cuyas actividades se 
suspenden, pero sí a aquellas actividades que puedan desarrollar 
como grupo fuera de los estrictos límites de la actividad 
institucional en Parlamento, Diputaciones Forales, Juntas Generales 
y Ayuntamientos del País Vasco y Navarra; así como el uso de 
locales, de titularidad pública, como tal grupo. 

En cuanto a los que desarrollan como grupo, en el seno de 
esas instituciones, se deja al arbitrio de las mismas y según
Las reglas que rijan el funcionamiento y la efectividad de la medida 
de suspensión del grupo como tal, en el interior de aquellas.

A tal efecto se cursara la correspondiente comunicación, con 
testimonio de la parte dispositiva de esta resolución a la Autoridad 
titular, para conocimiento y efectos.

4.- En cuanto a los locales, establecimientos, sedes y centros 
que no se citan, pero que existan, se concreta la medida expuesta  
en los siguientes extremos:

a) Requerir a la Unidad Central de Inteligencia de la 
Comisaría General de Información de la Policía Nacional y 
a la Policía Autonoma Vasca (Ertzaintza), para que 
identifiquen las sedes, locales, centros o cualesquiera otros 
inmuebles o sitios de los que sea titular, directa o 
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indirectamente, la formación política cuya actividad se 
suspende cautelarmente.

b) Requerir, por plazo de cuatro días, al representante legal de 
aquella, que consta en la causa, para que idenifique la 
existencia de otros organismos, que puedan existir en esos 
locales, identificándolos y proponiendo su salida del 
inmueble o independización suficiente, que será valorada 
por el órgano judicial, haciendo advertencia de que los 
locales que éstos usen serán clausurados si se utilizan para 
desarrollar la actividad suspendida.

c) Precintar los locales, sedes, establecimientos o sitios, de 
los que sea titular o use HB-EH-BATASUNA, con éste u 
otro nombre, requiriéndose a la Consejería de Interior del 
Gobierno Vasco para que, por quien corresponda, se den 
las ordenes oportunas a la Ertzaintza para que garantice la 
integridad de la medida, y a  la Dirección General de la 
Policía respecto de Navarra, y prvengan cualquier 
alteración de la paz pública.

d) Comunicar al representante legal de la formación cuyas 
actividades se suspenden, la advertencia de que el 
quebranto de la clausura y precintos, será responsabilidad 
de los respectivos responsables de las sedes, parándoles, en 
su caso, los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

e) Acordar, en resolución aparte, lo que proceda respecto de 
las Herriko Tabernas, pero quedando clausurados 
cualesquiera locales o lugares, dentro de las mismas o de la 
Asociaciones Culturales, que sean de uso de HB-EH-
BATASUNA; a tal efecto, requierase a aquela 
representación, y cursese oficio a la UCI para su 
identificación.

5.- Respecto de las actividades que se suspenden a la 
formación HB-EH-BATASUNA y cualquier sucedáneo que 
intente sustituirla o que  ya lo haya hecho, debiendo hacerse constar 
así en el procedimiento, la medida fijada en el número 2 de esta 
parte dispositiva, se concreta en los siguientes puntos:
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a) Suspensión de todas las Ayudas y Subvenciones 
financieras y/o económicas que como tal grupo, coalición 
o partido, reciba o haya recibido o le corresponda a HB-
EH-BATASUNA, con éste u otro nombre, por parte de 
organismos públicos centrales, autonómicos y locales, de 
la Administración o Parlamento, las cuales deberán  ser  
depositados y puestos a disposición de este Juzgado en la 
cuenta  2570 de la Agencia BBVA núm. 4043 de la 
C/Génova nº 13 de Madrid
Para efectividad de la medida cúrsese atenta comunicación 
a cada uno de los organismos afectados, incluido el 
Parlamento Europeo, con copia de la resolución, a través 
del Ministerio de Justicia y Asuntos Exteriores.

b) Suspensión de todas las ayudas financieras y/o 
económicas o en especie que puedieran estar recibiendo o 
que reciban, aunque lo sea a través de personas 
individuales pero con destino a fines y actividades de la 
organización, a cuyo efecto se harán las advertencias 
legales, de entidades financieras, de crédito, bancarias, 
bursátiles, casas de cambio o cualesquiera Agencias o 
centros dedicados a este comercio y actividad, a los que se 
remitirán las comunicaciones y mandamientos  oportunas 
a través de los organismos de control y asociación. Las 
fuentes quedarán congeladas y a disposición, sin perjuicio 
de las operaciones de cancelación que fueren necesarias y 
que en todo caso serán autorizadas por el Juzgado. 
Cúrsese oficio a la UCI para que informe sobre las cuentas 
que ya están trabadas.

c) Suspensión de todos los suministros, contratos o acuerdos 
con compañías o empresas, que prestan servicios de 
electricidad, agua, telefonía o similares de 
comunicaciones, o cualquiera otros. Cúrsese oficio a la 
UCI para que identifique tales empresas.

d) Suspensión de la capacidad de contratar, negociar, otorgar 
representaciones, -salvo los que estricatamente se 
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autoricen por la autoridad judicial.-, de suscribir acciones, 
obligaciones, préstamos, fondos de inversión, de 
pensiones o de  cualquier operación bancaria, de enajenar,  
gravar o pignorar bienes; de disponer de bienes muebles, 
valores o efectos, fondos o inversiones.

e) Suspensión de la capacidad de participar como partido, 
organización o grupo en cualquier actividad o ámbito 
nacional o internacional, público o privado o institucional.

f) Suspensión de la capacidad de convocar manifes-taciones, 
concentraciones, caravanas o cualquier acto público o de 
asistir a los mismos. A tal efecto comuníquese a la 
Consejería del Interior del Gobierno Vasco y Jefatura 
Superior de Policía de Pamplona (Navarra) con el fin de 
que adopte todas las medidas legales necesarias para hacer 
efectiva esta medida que es ejecutiva desde el día de la 
fecha.

g) Suspensión de la capacidad para efectuar cualquier tipo de 
actividades propangandísticas, instalación de signos, 
utilización de espacios, elementos identifi-cativos al grupo 
o partido cuya actividad se suspende. A tal efecto se hace, 
con el mismo alcance la comunicación de letra f) a la 
Consejería de Interior de Gobierno Vasco y Jefatura 
Superior de Policía de Navarra.

h) Suspensión de la capacidad para ser titular o participar 
directa o indirectamente, o por persona interpuesta o por 
medio de alguno de los responsables del grupo o 
formación política en instituciones, fundaciones o 
asociaciones, consejos de administración, o de 
fundaciones o asociaciones, consejos de administración, o 
de gobierno, patronatos u organismos similares.

i) Para efectividad de las medidades anteriores comuníquese 
a todos los registros Mercantil y cualquier otro que 
proceda de la Propiedad de Bienes Muebles, de Tráfico, 
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bancos, entidades y organismos correspondientes esta 
resolución para su cumplimiento y efectos. Y para las 
anotaciones correspondientes.

6.- Cancelar las páginas Web u otros servicios que pudieran 
tener contratados HB-EH-BATASUNA en INTERNET. A tal 
efecto comuníquese a la UCI para su investigación y 
descubrimiento.

7.- Comunicación a los diferentes medios de prensa escrita, 
radio y Televisión de la suspensión de actividades de la formación 
HB – EH – BATASUNA  a efectos de que conozcan formalmente 
la misma, y que esta se extienda a la utilización como tal grupo a 
partido de espacios publicitarios.

8.- Cúrsese oficio a la UCI para que presente ante este 
Juzgado informe y documentación que lo aclare sobre los 
siguientes extremos:

1.- Personas que han integrado responsabilidad en la Mesa 
Nacional de H.B.-EH-Batasuna desde su creación hasta la fecha.

2.- Personas que han desempeñado responsabilidades en 
ETA-KAS-EKIN u otras organizaciones del complejo terrorista, 
liderado por la primera desde la aparición de HB hasta la fecha.

3.- Personas que incluyéndose en las relaciones anteriores, 
ocupen actualmente cargos públicos.

4.- Personas que, incluyéndose en las relaciones de los
aparatodos 1 y 2, se encuentren aforados.

9.- Cúrsese oficio a la UCI para que presente ante este 
Juzgado, informe que aporte datos sobre la nueva formación 
Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Abertzalea Sozialista, como entidad 
sustitutoria de HB-EH-Batasuna y si responde a los mismos 
presupuestos que aquellos.

10.- La notificación de la resolución al representante legal de 
HB-EH-BATASUNA, servirá de requerimiento en forma, respecto 
de lo dispuesto en la parte dispositiva.
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Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y partes 
personadas.

Así lo dispone manda y firma el Ilmo. Sr. D. BALTASAR 
GARZON REAL, Magistrado Juez del Juzgado Central de 
Instrucción número cinco de la Audiencia Nacional. Doy fe.
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